
Fiscalía 
GINC.RM. Cll LA trWION 

DEDUCE ACUSACIÓN 

ACUERDO DE PROCESO ABREVIADO 

Ora. Paola Nebot en representación de la Fiscalía Departamental de Cannelo, 

constituyendo domicilio en fisdepcarJ@notHicacione:s.podedudicial.gyb.uy, Jos 

imputados W.D.P.M., titular de la cédula de identidad N' x.xxx.xxx-x, domiciliado en 

XXXX de la ciudad de Carmelo, y C.D.E.V., titular de la cédula de identidad N.' 

x.xxx.xxx-x, con igual domicilio, ambos debidamente asistidos por el Dr. Martín 

Avelino, compareciendo en la causa caratu.Jados '"Prueba anticipada y/o 

Diligencia Preparatoria" 1.U.E 2-12643 a la Sra. JUEZA DICEN: 

Que Jai parics han arribado a un acuerdo a los efectos de transitar la presente causa por la 

vía del Proceso Abreviado confonne a lo establecido en los nrt. 272 y siguientes del 

C.P.P.-

fROCEQENCIA DEL l!ROCESO ABREVIADO 

a) La pena mínima del delito que se imputa es de DOS AÑOS DE PENITENCIARÍA 

cumpliéndose con ser menor a CUATRO Al'ÍOS DE PENITENCJARiA.-

b) Los imputados se encuentran en conocimiento de los hechos que se Je atribuyen, y la 

evidencia del Legajo de la Fiscalía.-

HECHOS 

La Brigada Oepartamemal Antidrogas fue advertida en el mes de diciembre del año 

2020 por familiares de un consumidor que estaba sufriendo graves ccnsecucncias por 

su consumo problemático, que el mismo adquiría sustancia en la boca, ubicada e.n 

XXXX de esta ciudad, siendo el vendedor el imputado W.P. y la imputada C.E. 

indistintamente.-

Se proccdjó a montar vigilancias en la.� inmedfaciones de la referida finca. en las fechac. 

08 de enero, 04 y 19 de febrero de 2021. 



En las vigilancias se pudo constatar la afluencia de personas que llegaban y se 
retiraban de la finca inmediatamente. y se procedió n la interpretación de cinco 
consumidores con sustmcia blanca de distintos pesajes (0.91 gramos. O.SS. 0,40, 0,81, 
0.41 ). asf como sustancia vcgelJll. De la declaración de los consumidores, surge que 
adquieren un envoltorio de coca(na pagando lo suma de entre Su 300 Su 500. 
adquiriéndolas indistintamente en la finca reícrida por prute de P. o su pareja la 
imputada E. -

Practicada la diligencia de allanamiento en lo fina de los imputados. se 
incautaron 16,07 gramos de cocaína, 374 gramos de marihuana, 26 cartuchos calibre 
26s gramos de perdigones, y la swn• de su7.660.

Realizada la Prueba de campo en Sede de Fiscalía en prcscocia de la Dcíenso, la 
misma arrojó positivo a clorhidrato de cocaína. mientras que la sustancia vegetal arrojó 
como resultado positivo la presencia de THC. 

EYIPENCIA 

La carpeta invescigativa de In fiscalía cuenta con las sigu.imtes evidencias. a las cuaJes 
tuvo el debido acceso la Dcíensa: 

1.- No,•edad PoliciJII N 10452554 y sus respectivas ampliaciones.-

2.· Decloración de Testigos Reservados N° 1 (Se le íneouló etx:aina 0,98 gramo.,, le 

compró d11rantt u.n mt$. adquirió dt P. por la suma de 500)

J.- Dcclanción del Testigo Reservado Nº 2 (adqulríó sustancía .-egetal d& envoltorws

9.J I gramos. por la suma de $11 100 de C. y P.)

4.- Decloración del Testigo Reservado N '3 (adq111ri6 cocaína 0,40 gramot por la"""" 

de Su 51)() de P.) 

5.· Declaración del testigo Reservado N' 4 (adquirió cocaina 0.81 gn,mos por la suma 

de $u 5/)(), vende P. y C).-

6.· Dcclar.,,:ión del testigo Reservado 1''" S (adquirió cocaina 0.41 gramos por la suma 

de Su JI)(), ,v,,rde P. y C).-

1.- Carpeta confeccionada por la Brigada Dcpanamental Antídrogos. (contiene

ublct1cíón geográfica de la finco. fotograma con las vtdeo vigilancias p,acticadas, 
resumen d� laJ aeuoclones desplegadas) 



8.-Acta de Prueba de Campo de la sustancia incautada realizada en sede de Fiscalía en 

presencia de la Defensa. 

9.- Planilla de Antecedentes Judiciales de ITF.-

1 O.- Acta de incautación de la sustancia incautada en la diligencia de Allanamiento, 

y municiones.-

11.- Catpeta del caso confeccionada por la Brigada Departamental Antidrogas, con 

documentación fotográfica de la diligencia de allanamiento. 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 

La conducta desarrollada por el imputado W.O.P. encuadra en UN DELITO 

CONTINUADO DE VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL ART 31 

DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA MODALIDAD DE DE 

COMERCIALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES EN REITERACIÓN REAL 

CON UN DELITO DE TRAFICO INTERNO DE MUNICIONES, EN CALIDAD 

DE AUTOR, confonne a lo dispuesto en los art. 58,60 numeral 1, del e.Penal, y art. 

31 del Decreto Ley 14.294 en la redacción dada por la Ley 19889, y articulo 9 de la 

Ley 19.247 

La conducta desarrollada por C.E. encuadra en UN DELITO CONTINUADO 

DE VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL ART 31 DEL DECRETO 

LEY 14.294 EN LA MODALIDAD DE DE CO�lERClALIZACIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES, EN CALIDAD DE AUTORA. confonne a lo dispuesto en 

los art. 58,60 numeral 1, del C. Penal, y art. 31 del Decreto Ley 14.294 en la 

redacción dada por la Ley 19889. 

CIRCUNSTANCIAS ALTERATORIAS DE LA CONDUCTA 

ATENUANTES GENÉRICAS 

Se computa respecto a C.E. la establecida en el art 46 nwneraJ 7, del C. Penal, por 

revestir la calidad de primaria absoluta.-

AGRAVANTES GENÉRICAS NO COMPlITAN 

AGRAVANTES ESPECIFICAS 



Se computa para W.P., la agravante establecida en el art. 36 numeral 6 del Decreto Ley 

14.294, esto es la utilización del hogar como lugar de venta.-

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA 

En el marco del acuerdo arribado por las partes y las facultades del Ministerio Público 

conforme a los art. 272.2 y 272.6, se graduará la misma en CUATRO (4) AÑOS Y 

SEIS (6) MESES DE PENITENCIARÍA DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, PARA 

P., Y C.E. EN DOS (2) AÑOS DE PENITENCIARÍA, DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO.-

PETITORIO 

Por todo lo expuesto y conforme a lo dispuesto en los art. 268,273,272, del C.P.P, art. 

58, 60. 46 del Código Penal, art. 31, 36 del Decreto Ley 14294 y arl 2, 7, 9 de la l.ey 

19.247, a la SRA JUEZA PIDE: 

1 ... Téngase presente el acuerdo arribado por las partes. 

2.- Téngase por presentada la acusación Fiscal.-

3.- SE CONDENE A W.D.P.M. COMO AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE 

DE UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DEL 

ART 31 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA MODALIDAD DE DE 

COMERCIALIZACIÓN DE ES'TUPEFACIENTES EN REITERACIÓN REAL 

CON UN DELITO DE TRAFICO INTERNO DE MUNICIONES A LA PENA DE 

CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) DE PENITENCIARIA DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIV0.-

4.- SE CONDENE A C.D.E.V. COMO AUTORA PENALMENTE 

RESPONSABLE DE UN DELITO CONTINUADO DE VIOLACIÓN A LAS 

DISPOSICIONES DEL ART 31 DEL DECRETO LEY 14.294 EN LA 

MODALIDAll DE COMERCIALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES A LA 

PENA DE DOS AÑOS (2) DE PENITENCIARIA DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIYO.-

5.-Se disponga el decomiso de la droga incautada y se ponga a disp0sición de la Jwtta 

Nacional de Drogas, conforme al art. 50 de la Ley 19.574. 



6.- Se disponga el decomiso de las municiones incautadas confonne a los art 2, y 

se ponga a disposición del Servicio de Material y Annamento (SMA) a los efectos 

de su destrucción confonne al art 7 de la Ley 19.247. 

7.- Se decomise la suma de 766o pesos uruguayos y se ponga a disposición de la Junta 

Nacional de Drogas confonne al art 42 y 67 del Decreto Ley 14.294.-

PR�IER OTROSÍDICE: (ACEPTACIÓN CLARA DE LOS 

IMPUTADOS): Encontrándose los enjuiciados en presencia de su Defensa Dr. 

Martín Avelino y la Representante del Ministerio Público Dra. Paola Nebot, 

manifiesta que fueron debidamente instruidos sobre el alcance del presente 

acuerdo, que prestan su confonnidad al mismo de forma libre y voluntaria y que 

en fe de ello tinna tres vías.-

Carmelo, 30 de abril de 2021.-




